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¿Entonces, como 
presento mi denuncia 
por vulneración a 
valores éticos?

Tienes varios medios, 
o puedes hablar 
directamente con 
alguna persona 

integrante del CE!

Elaborar y presentar su Programa Anual de Trabajo durante el 
primer trimestre de cada año
Presentar su Informe Anual de Actividades
Proponer la elaboración, y en su caso, la actualización del Código de 
Conducta  
Participar en las evaluaciones que al efecto determine la SFP 
Fungir como órgano de asesoría y orientación institucional en 
materia de ética pública y conflictos de intereses
Recibir y gestionar consultas específicas de las unidades 
administrativas del Ente Público en materia de ética pública y 
conflictos de intereses;
Recibir, tramitar y emitir la determinación correspondiente a las 
denuncias por presuntas vulneraciones al Código de Ética y Código 
de Conducta respectivo; 
Emitir recomendaciones y observaciones a las unidades 
administrativas, derivadas de denuncias
Dar vista al Órgano Interno de Control
Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas...

Entre otras mas..... 
 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES

correo: etica@ipicyt.edu.mx

DATOS CONTACTO: 
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+

escrito libre dirigido al CE-IPICYT

ante algúna persona integrante del CE-
IPICYT
ante el Organo Interno de Control
del IPICYT
ante Consejeras para casos HSyAS

https://www.ipicyt.edu.mx/Acerca/comiteetica/Doc2021/DOF_Diario%20Oficial%20de%20la%20Federacion_Lineamientos%20Comite%20de%20Etica_28122020.pdf



